RES. 685/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000943, Ent. N°760/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionadas con el convenio a suscribir con la Administración de los Ferrocarriles del Estado (AFE); 
RESULTANDO: 1) que el convenio marco de cooperación remitido tiene por objeto desarrollar iniciativas de turismo vinculadas a la red de vías, estaciones y demás instalaciones de AFE y de las comunidades y territorios en los que se inserten;   
2) que consta en el proyecto de convenio que el mismo comenzará a regir a partir de su firma y tendrá un plazo de un año, renovable automáticamente por períodos iguales; 
3) que se deja constancia en el texto del convenio que todas las prestaciones, tareas, actividades derivadas del acuerdo que impliquen plazos, aportes económicos, recursos humanos, etc., se implementarán por acuerdos específicos separados;
4) que se adjuntan resolución del Directorio de AFE Nº 119/17 de fecha 24/5/17 y resolución del MINTUR Nº 198/19 de 7/2/19 por las que se aprueba  el  texto del convenio a suscribir; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley N° 15.851, del 24/12/86, al Ministerio de Turismo le compete lo concerniente a la política nacional de turismo y su fomento en el país;
2) que el Decreto 385/997 de fecha 15/10/997, establece que asimismo le corresponde potenciar los productos turísticos en sus diferentes modalidades, y  controlar la prestación de los servicios turísticos;  
3) que la Ley Nº 14396 de 10/7/75 (Carta Orgánica de AFE), establece que el Directorio de dicha Administración tiene, entre otras facultades, la de suscribir convenios y realizar actos de disposición de los bienes del Organismo, conducentes a una buena administración del mismo;
[bookmark: _GoBack]4) que, en consecuencia, el convenio a suscribir encuadra en los cometidos de los organismos intervinientes y  la selección directa de la contraparte se encuentra amparada en la causal de excepción prevista en el numeral 1º del literal C) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el artículo 211 literal e) y 228 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Turismo con la Administración de los Ferrocarriles del Estado; 
2) Los convenios específicos que se suscriban para su ejecución, deberán ser remitidos consideración de este Tribunal o del Contador Auditor, en atención a su naturaleza o monto, para la intervención que les compete; 
3) Devolver las actuaciones.
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